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PROYECTO DE LEY NÚMERO 279 DE 2024 CÁMARA

mediante la cual se prorroga el Decreto Ley 893 de 2017, se promueve el fortalecimiento institucional de 
los municipios pertenecientes a los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y se dictan 

otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 281 DE 2024 CÁMARA

por medio la cual se elimina el impuesto al telégrafo y teléfonos urbanos.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 295 DE 2024 CÁMARA

mediante el cual se reglamenta el baluarte distrital de teatristas independientes de Cartagena de San 
Lucas, su sala de teatro Reculá del Ovejo y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 298 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación a las prácticas culturales 
inmateriales, artísticas y artesanales en el marco de la celebración de la Semana Santa en los 

territorios del Caribe colombiano; Santa Cruz de Mompox y Cartagena de Indias (Bolívar), Santiago 
de Tolú (Sucre), Ciénaga de Oro (Córdoba), Sabanalarga y Santo Tomás (Atlántico), y se dictan otras 

disposiciones.
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